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DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD PARA MATERIALES U 
OBJETOS DESTINADOS A ENTRAR EN CONTACTO CON 

ALIMENTOS 
 
 
Con la presente se realiza la declaración se conformidad del siguiente material destinados a entrar en 
contacto directo con alimentos, siendo; 

Fabricante: Material: CALIDAD AL CHOIVA S.L. 
TABOEIROS S/N SISAN / DP. APDO.33 ES-36630 
Cambados 
Pontevedra 

Fecha: 23/03/2026 

Los materiales empleados en la fabricación del artículo cumplen con la legislación de materiales en 
contacto con alimentos según el Reglamento (CE) 1935/2004 de forma qué en las condiciones normales o 
previsibles de empleo, no transfieran sus componentes a los alimentos en cantidades que puedan: 

 representar un peligro para la salud humana 

 provocar una modificación inaceptable de la composición de los alimentos  

 provocar una alteración de las características organolépticas de éstos 
 

Los materiales han sido fabricados de acuerdo a las buenas prácticas en fabricación de materiales, en 
lo relativo al sistema de aseguramiento y control de calidad, según el Reglamento (CE) 2023/2006. 

 

Las sustancias empleadas están incluidas en las Listas Positivas de la Legislación de materiales 
plásticos en contacto con alimentos según el Reglamento (CE) 10/2011. 
 
No contiene PFAs ni Ftalatos. 
 
No contiene Bisfenol A ni precursores, acorde al Reglamento 2024/3190 y su corrección en el Reglamento 2026. 

 

El material ha sido sometido a las correspondientes pruebas de migración según los requisitos 
establecidos en el Reglamento (UE) Nº 10/2011 de la Comisión de 14 de enero de 2011, y sus posteriores 
modificaciones, sobre materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos 
teniendo en cuenta sus posteriores modificaciones. 
 

Ensayos de migración Condiciones y simulantes Resultado 

Migración global en etanol al 50% 30 minutos a 40ºc ( uso repetido) 0,4 +- 0,2mg/dm2 
 
La conformidad de los materiales se ha comprobado simulando las condiciones de uso más desfavorables previsibles,  

analizando la cara exterior del material. A fin de demostrar la conformidad con el límite de migración global para alimentos 

 acuosos, alcohólicos y   lácteos, con un pH superior a 4.5. 

  

Esta declaración es válida a partir de la fecha indicada y será sustituida, en el momento que se produzcan cambios 
sustanciales en la producción del material, capaces de modificar los requisitos esenciales establecidos, o bien 
modificación de la legislación aplicable. 

 
Para que así conste, firmo la presente Declaración de conformidad: 

 
 

Fdo. Juan Carlos Trigo Núñez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 



 
 



 
 



 



 


